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 El entorno urbano que preside el Convento de la Merced, en un espacio 
consolidado con anterioridad a la fundación de la Colonia romana, se caracteriza por 
ocupar un área de transición entre la llanura donde se sitúa la ciudad y la única elevación 
destacable del casco urbano, en pendiente entre las elevaciones del Cerro del Alcázar 
y el cauce del Arroyo Matadero. Es por ello que el sitio ha participado activamente en el 
devenir de los diferentes procesos históricos por los que ha pasado la ciudad de Écija. 
(Fig. 1).

 El sector, localizado al borde de la periferia del casco histórico, plantea por 
tanto una problemática arqueológica que los hallazgos casuales y las excavaciones 
que desde hace años vienen realizándose en la ciudad, intentan resolver1. (Lám. I).

 Los niveles arqueológicos más antiguos que han visto la luz en el entorno 
revelan una ocupación temprana, asociada a niveles de habitación de época tartésica 
y turdetana, niveles localizados tanto en el Cerro del Alcázar, como en los accesos a 
esta elevación. (Fig. 2).

 Así lo con!rman las intervenciones arqueológicas realizadas en la Plaza de 
Armas2 y en la calle Alcázar3, donde se encontraron facies de ocupación anteriores a 
la fundación de la Colonia romana, y en las terrazas intermedias de acceso al Cerro, 
constatándose un uso intensivo del espacio disponible con estructuras también de 
carácter doméstico; éstas se caracterizan por la superposición de niveles y la convivencia 
de estancias de planta rectangular o cuadrangular con otras de planta circular u oval, así 
como la utilización de adobes en los paramentos, zócalos de mampuestos de piedra, y 
pavimentos de arcilla para las estancias y de gravilla para los espacios abiertos4. (Lám. 
II).

1 Écija cuenta con un sistema de documentación único e integrado que conserva y ordena de manera 
racional el inmenso volumen de información que crea la dinámica arqueológica de la ciudad.
SÁEZ FERNÁNDEZ, P., ORDOÑEZ AGULLA, S. GARCÍA VARGAS, E., GARCÍA-DILS DE LA 
VEGA, S. (2001): “Aplicaciones de los S.I.G. al territorio y casco urbano de Écija (Sevilla) (Proyecto 
AstiGIS), Astigi Vetus nº 1, p. 105-118. Écija. 
SÁEZ FERNÁNDEZ, P., ORDOÑEZ AGULLA, S. GARCÍA VARGAS, E., GARCÍA-DILS DE LA 
VEGA, S. (2004): Carta Arqueológica Municipal. Écija, 1: La Ciudad, Sevilla. 
2 GARCÍA-DILS DE LA VEGA, S. (2004): Intervención arqueológica puntual en Plaza de Armas del 
Alcázar de Écija. Memoria Anual. Campaña 2001-2002.
3 Al igual que en la cercana Plaza de Armas, la excavación llevada a cabo en la parcela número 38 
de la calle Alcázar, alcanzó niveles correspondientes al siglo V a.C.
4 BARRAGÁN VALENCIA, Carmen y CARRASCO GÓMEZ, Inmaculada: Memoria Cientí!ca. 
Intervención Arqueológica Preventiva en Arco de Belén nº 5 de Écija (Sevilla). 2009.
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  Asimismo, los accesos a la elevación del Cerro del Alcázar, se resuelven con 
calles pavimentadas con guijarros de río, como lo corroboran los hallazgos de la calle 
Merced 55 y Mármoles con vuelta a calle San Bartolomé6. (Lám. III).
 
 Cuando Octavio Augusto funda la Colonia hacia el año 14 a. J.C., la dota de 
un recinto murado mucho mayor que el espacio ocupado por la pequeña población 
prerromana, acorde con su rango como capital de uno de los cuatro conventus iuridici 
en los que se dividía la provincia Bética7. (Fig. 3). 

 Y será precisamente en el sector sur de la ciudad, en un espacio urbano 
perfectamente consolidado entre el límite meridional del Foro de la Colonia8 y la línea 
de muralla que en este área se dispone paralela al cauce del arroyo Matadero, donde 
se localice un complejo de suntuosas viviendas, erigidas por una rica oligarquía local 
dedicada a la exportación de aceite de oliva a gran escala. (Lám. IV).

 A una de estas domus debió pertenecer el mosaico que hasta hace pocas fechas 
se encontraba colocado en el centro de la Sala Capitular del Ayuntamiento9. Encontrado 
en los años 30 de la pasada centuria en la huerta del Convento de la Merced, tiene 
unas dimensiones de 6,25 m. por 2,20 m., y en su composición central representa el 
castigo de Dirce, en el momento en el que An!ón y Zeto, hijos de Antíope, atan a la 
reina Dirce a un toro salvaje, y mientras uno tira de la bestia, el segundo hostiga al 
animal con un bastón10. Las !guras, de tamaño natural, se representan desnudas y 
aunque las dimensiones y el color de las teselas utilizadas por el mosaísta no es muy 
amplio, consigue una representación muy realista de la escena y los personajes por 
su dominio en la composición del cuerpo humano y por un logrado juego de luces y 
sombras. El emblema central queda enmarcado por una cenefa donde se representan 

5 RODRÍGUEZ TEMIÑO, Ignacio; NÚÑEZ PARIENTE DE LEÓN, Esther (1987): “Intervención urbana 
en Écija, Sevilla 1985”. Anuario Arqueológico de Andalucía, 1985, T. III, Sevilla.
6 CARRASCO, Inmaculada y ROMERO, Carmen (1997): “Excavaciones arqueológicas en C/ 
Mármoles nº 6 y C/ Mármoles s/n esquina a C/ Miguel de Cervantes de Écija (Sevilla)”. Anuario 
Arqueológico de Andalucía, 1993. Tomo III, Actividades de Urgencia. Sevilla, p. 711-724.
7 ORDÓÑEZ AGULLA, Salvador (1988): Colonia Augusta Firma Astigi. Écija : Grá!cas Sol.
8 El límite Sur del Foro Colonial fue documentado en una intervención arqueológica realizada en 
la calle San Bartolomé. CARRASCO, Inmaculada y ROMERO, Carmen (1997): “Excavaciones 
arqueológicas en C/ Mármoles nº 6 y C/ Mármoles s/n esquina a C/ Miguel de Cervantes de Écija 
(Sevilla)”. Anuario Arqueológico de Andalucía, 1993. Tomo III, Actividades de Urgencia. Sevilla, p. 
711-724.
Asimismo, el límite oriental viene a coincidir con el cambio de cotas existente entre la plataforma 
donde se sitúa el Foro, en el entorno de las calles San Bartolomé, Virgen de la Piedad y Garcilópez, 
y los accesos al Alcázar a través de la calle Olivares. ROMERO PAREDES, Carmen; CARRASCO 
GÓMEZ, Inmaculada y VERA CRUZ, Elena (2005): “Intervención Arqueológica de Urgencia en C/ 
Virgen de la Piedad nº 16, C/ Regidor y C/ Olivares de Écija. Sevilla”. Anuario Arqueológico de 
Andalucía, 2002. Tomo III, Actividades de Urgencia, Vol. 2. Sevilla, p. 443-454. 
9 El hallazgo se produjo el 3 de junio de 1938, según revela un informe !rmado por el arquitecto 
Romualdo Jiménez Carlés. Gracias a la labor de la Comisaría de Zona de Andalucía Occidental, 
Canarias y Marruecos, el mosaico fue consolidado y trasladado al Ayuntamiento, quien corrió con 
las 3.000 pesetas de gastos que comprendieron el estudio arqueológico y dicho traslado.
RUIZ BARRERA, Mª Teresa: “(2010) Convento de Nuestra Señora de la Merced, 500 años de 
presencia en Écija”. Actas de las VIII Jornadas de Protección del Patrimonio Histórico de Écija. 
Écija, p. 19-62.
10 HERNÁNDEZ DÍAZ, José; SANCHO CORBACHO, Antonio; COLLANTES DE TERÁN, Francisco 
(1951): Écija. Catálogo Arqueológico y Artístico (Tirada especial del Catálogo Arqueológico y Artístico 
de la Provincia de Sevilla, Tomo III. Sevilla : Diputación, p. 32-33. 
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parejas de aves acuáticas, siguiendo el mismo esquema compositivo de otro mosaico 
documentado recientemente en una intervención arqueológica llevada a cabo en la 
plazuela de Santo Domingo números 5 y 711. (Lám. V).

 Al mismo complejo de lujosas residencias ubicadas al sur del Foro Colonial 
pertenecen los restos de otra domus localizada en el antiguo garaje Sanjuan, en la 
esquina de la avenida Miguel de Cervantes con Maritorija. La vivienda, estudiada a 
!nales de los años 40 del pasado siglo por los autores del Catálogo 12, se articulaba a 
través de un atrio corintio, alrededor del cual se disponían las diferentes estancias, todas 
ellas pavimentadas con mosaicos. El que ocupaba el triclinium, con unas dimensiones 
de 7,02 m. de largo y 4,47 m. de anchura, fue extraído, consolidado y restaurado en 
1966, presidiendo hoy en día una de las salas del Museo Arqueológico Provincial de 
Sevilla. La escena que representa es la del Triunfo de Baco -el Diónisos griego- al 
regreso de su conquista de la India. El dios, vestido con clámide, conduce un carro 
tirado por tigres, a cuyo lado des!la un sátiro. Junto al dios se encuentra Ariadna, quien 
apoya su mano izquierda en el hombro de Diónisos y sujeta con la otra el extremo de 
un manto, que cae por detrás y le deja el torso desnudo. Ambos personajes llevan la 
cabeza coronada de pámpanos. El relato mitológico cuenta que al volver de Oriente, 
Diónisos rescató a Ariadna de la isla de Naxos, donde había sido abandonada por 
Teseo, y se casó con ella. Es precisamente este pasaje el que permite una segunda 
interpretación iconográ!ca: la de que estamos ante la pompa nupcial de Diónisos y 
Ariadna; secundan la idea la falta de alusiones a la victoria del dios, que pueden verse 
en otras representaciones de su triunfo, así como la !gura del sátiro alado, a la manera 
de Eros13. (Lám. VI).
 
 Las recientes intervenciones arqueológicas realizadas en esta misma área 
urbana han sacado a la luz nuevos hallazgos que ponen de mani!esto la riqueza y 
suntuosidad de las domus ubicadas en este sector de la Colonia. (Lám. VII).
 
 Probablemente a la misma mansión pertenecen tanto el impresionante ninfeo 
cubierto con placas de mármol que decoraba el peristilo de la domus14, localizado en 
la parcela número 29 de la calle Cava, como el mosaico de las Estaciones, hallado 
en un solar frontero en la avenida Miguel de Cervantes número 35. Este último, cuyo 
emblema central ha sido recientemente restaurado por el Museo Histórico Municipal, 
decoraría el triclinium de la vivienda, la habitación donde el dominus recibía a sus 
invitados. La composición del mosaico queda enmarcada por una banda con motivos 
geométricos a base de octógonos que encuadra una cenefa donde se combinan 
elementos vegetales con otros animales y algunos personajes. El cuadro central está 
presidido por una personi!cación del Año, elevado por dos !guras femeninas aladas, 
rodeado por la representación de las cuatro estaciones, mediante amorcillos alados, 
productos agrícolas y animales, mientras que los cuatro vientos están representados 

11 ROMERO PAREDES, Carmen; BARRAGÁN VALENCIA, Mª Carmen y BUZÓN ALARCÓN, Manuel 
(2006): “Sobre una domus romana en la Plaza de Santo Domingo de Écija”, Astigi Vetus nº 2. 
12 HERNÁNDEZ DÍAZ, José; SANCHO CORBACHO, Antonio; COLLANTES DE TERÁN, Francisco 
(1951): Catálogo Arqueológico… (op. cit.), p. 33-35.
13 http://www.juntadeandalucia.es/cultura/museos/MASE/index.jsp?redirect=S2_3_1_1.jsp&idpieza
=349&pagina=2  
14 ROMERO PAREDES, Carmen; CARRASCO GÓMEZ, Inmaculada y VERA CRUZ, Elena (2006): 
“Intervención Arqueológica de Urgencia en calle Cava nº 29 de Écija. Sevilla”. Anuario Arqueológico 
de Andalucía, 2003. Tomo III, Actividades de Urgencia, Vol. 2. Sevilla, p. 388-397. 
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por personajes masculinos15. (Lám. VIII).
 
 Dotada de un área termal es la residencia documentada en otra reciente 
intervención realizada en la calle Cerro de la Pólvora (hoy calle Antonio Romero Martín), 
estando igualmente las estancias de la vivienda propiamente dicha, pavimentadas con 
mosaicos. (Lám. IX).
 
 La suntuosidad de las construcciones, las dimensiones de las domus, la utilización 
del mármol y la calidad de las pinturas murales y pavimentos musivarios descubiertos 
en las excavaciones realizadas, evidencian no sólo la prosperidad de la Colonia, sino 
también el re!namiento de los astigitanos, la originalidad de los esquemas compositivos 
y su gusto por los motivos iconográ!cos derivados de un profundo conocimiento de la 
mitología grecorromana, especialmente de aquellos que toman como emblema principal 
a Baco16 (o Diónisos griego), temas mitológicos relacionados con el disfrute de la vida, 
del vino, de los alimentos y del amor17. (Lám. X).
 
 Pero las intervenciones arqueológicas realizadas en el entorno del Convento 
de la Merced no sólo han sacado a la luz restos de la rica arquitectura doméstica 
de la Colonia Augusta Firma18; el paisaje urbano del sector se va a caracterizar por 
su plurifuncionalidad, donde coexisten diversos usos, compartiendo el suelo las áreas 
residenciales por un lado, con las actividades artesanales y/o industriales por otro, 
constatándose también la ubicación de infraestructuras hidráulicas y de aquellas otras 
que conforman el trazado viario de la Colonia. De estas últimas tenemos constancia de 
su cuidada urbanización, en consonancia con su categoría como capital de Convento 
Jurídico, con el hallazgo, en la parcela número 37 de la calle Merced, de los restos de 
una calzada, pavimentada con losas de piedra de Tarifa de gran tamaño; se trata de un 
decumani, ubicado al sur del decumano Maximus, bajo el cual se dispone una cloaca, 
con unas dimensiones de 0,60 m. por 1,53 m. de altura, construida a base de sillares de 
caliza, con cubierta a dos aguas19. Probablemente a la misma vía pertenece el tramo 
documentado algo más arriba, junto a la Torre del Concejo, en la subida al Picadero 
desde la calle Merced, localizado durante los trabajos de excavación de la Plaza de 
Armas20. (Lám. XI).
 
 Como estructuras de uso industrial y/o artesanal podemos interpretar los 
hallazgos de la calle Barquete nº 4, probablemente vinculadas a la utilización del 
cercano cauce del Arroyo Matadero, mientras que el edi!cio público documentado en 
la esquina de la misma calle Barquete con Henchideros, quizás pudiera tratarse de 
una obra hidráulica, aprovechando el antiguo meandro que se llenaba de agua con 

15 CAMPOS CARRASCO, J.M. et al. (2008): La ruta del mosaico romano. El sur de Hispania 
(Andalucía y Algarve). Ciudades y villae destacadas de Betica y Lusitania romanas. Lisboa, p. 48-
55.
16 ORDOÑEZ AGULLA, S., SÁEZ FERNÁNDEZ, P., GARCÍA-DILS DE LA VEGA, S. (2005): “Motivo 
iconográ!co excepcional en un mosaico báquico de Astigi (Écija, Sevilla), Habis nº 36, p. 389-406. 
17 LÓPEZ MONTEAGUDO, G. (2001): “Los mosaicos romanos de Écija (Sevilla). Particularidades 
iconográ!cas y estilísticas”, VIII CI MA, Lausanne, p. 130-146.
18 Otras intervenciones arqueológicas donde también han sido hallados restos romanos de carácter 
residencial puede consultarse en el listado anexo.
19 HERNÁNDEZ DÍAZ, José; SANCHO CORBACHO, Antonio; COLLANTES DE TERÁN, Francisco 
(1951): Catálogo Arqueológico… (op. cit.), p. 31-32.  
20 GARCÍA-DILS DE LA VEGA, S. (2004): Intervención arqueológica puntual en Plaza de Armas del 
Alcázar de Écija. Memoria Anual. Campaña 2001-2002.
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las crecidas del Arroyo Matadero, al que hace referencia el topónimo de la propia calle 
Henchideros. 

 La construcción del recinto forti!cado almohade signi!có, para la zona sur de 
la ciudad romana, desde tiempo atrás desocupada, la mutilación de gran parte de su 
trama urbana, al disponerse a partir de estos momentos la línea murada paralela al 
cauce del Arroyo Matadero pero desplazándose hacia el interior de la ciudad más de 
200 m. lineales. (Fig. 4).
 
Asimismo, la construcción del Alcázar ocupando el ángulo sureste del recinto, 
signi!có igualmente la edi!cación de un tell arti!cial en el pequeño altozano donde 
se localizaban los restos de la Astigi Vetus citada por Plinio21 acusándose aun más el 
desnivel existente, convirtiéndose sus límites sur y este, en rondas de circunvalación 
que se van a perpetuar en las actuales calles Merced y Puente respectivamente. 

 Será a partir del siglo XV, y como una clara consecuencia de los cambios 
sociopolíticos acaecidos en la baja Andalucía, cuando quede parcialmente anulado 
el sistema defensivo del Alcázar, invadiéndose con estructuras domésticas la corona 
inmediata a la cerca murada. Para el sector Sur de la ciudad signi!có la creación de 
un pequeño arrabal, constatado arqueológicamente en las excavaciones realizadas 
en el área, ocupando una estrecha franja de terreno, aquel disponible entre los límites 
del Cerro y el cauce del arroyo Matadero. Y en este contexto urbano se instalan los 
mercedarios. El Convento de la Merced se convertirá a partir de 1544 en la construcción 
más representativa del barrio, emplazado topográ!camente en su cota más alta, a 
salvo de las continuas crecidas del cercano Genil que tan caro les costó 35 años antes 
en su primitivo emplazamiento, en el lugar conocido como Mesón de Foronda.

21 NH III, 3, 12.
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Intervenciones arqueológicas realizadas en el entorno del Convento de la Merced 
(Fig. 5)

1.- PARCELA: HUERTA DEL CONVENTO DE LA MERCED.
TIPO DE INTERVENCIÓN: Hallazgo casual
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  No se conoce22

AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 1951
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:   
Se recupera un pavimento musivario con motivo principal del Castigo de Dirce, que 
decoraba la Sala Capitular del Ayuntamiento de Écija, actualmente extraído y depositado 
en el Museo Histórico Municipal por motivo de las obras de rehabilitación del edi!cio 
consistorial.
FUENTE: HERNÁNDEZ DÍAZ, José; SANCHO CORBACHO, Antonio; COLLANTES 
DE TERÁN, Francisco (1951): Écija. Catálogo Arqueológico y Artístico (Tirada especial 
del Catálogo Arqueológico y Artístico de la Provincia de Sevilla, Tomo III. Sevilla : 
Diputación, p. 32-33. 

 
2.- PARCELA: CALLE MERCED nº 35 y 37
TIPO DE INTERVENCIÓN: Hallazgo casual
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Francisco Collantes de Terán 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 1951
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  Se recogen noticias de la existencia de restos 
de una calzada romana con su correspondiente cloaca y la aparición de una tumba 
aislada de origen romano.
FUENTE: HERNÁNDEZ DÍAZ, José; SANCHO CORBACHO, Antonio; COLLANTES 
DE TERÁN, Francisco (1951): Écija. Catálogo Arqueológico y Artístico (Tirada especial 
del Catálogo Arqueológico y Artístico de la Provincia de Sevilla, Tomo III. Sevilla : 
Diputación, p. 31-32. 

 
3.- PARCELA: CALLE MIGUEL DE CERVANTES ESQUINA A CALLE MARITORIJA
TIPO DE INTERVENCIÓN: Hallazgo casual
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Francisco Collantes de Terán 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 1951
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  Hallazgo casual, al abrir los cimientos de 
una nueva construcción, de una rica casa romana localizada a una cota de -3,10 m. 
bajo la rasante de la calle. La domus se articula a través de un atrio corintio, en cuyo 
centro se encuentra el impluvium, --disponiéndose en sus ángulos fustes de columnas 
que sostendrían las faldas del tejado--, alrededor del cual se sitúan las diferentes 
estancias, todas ellas pavimentadas con mosaicos de motivos geométricos (rombos, 
triángulos, cuadrados, hexágonos, círculos, etc. El más interesante de ellos, con 
emblema !gurativo del Triunfo de Baco, se situaba en el triclinium, al que se accedía a 
través de tres puertas, siendo la central de mayores dimensiones. La escena central, 
que forma un cuadrado de 2,65 m. de lado, constituye probablemente una interesante 
copia de alguna pintura helenística, destacando la magní!ca pareja de tigres. La gama 

22 Cuando los autores del Catálogo llegan a Écija a !nales de los años 40, el Mosaico del Castigo 
de Dirce había sido extraído y ya decoraba, en esos momentos, la Sala Capitular del Ayuntamiento 
de la Ciudad.
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de colores de las teselas es bien amplia, utilizando la pasta vítrea en tonos como el 
carmín, azul turquesa, verde, amarillo y gris. 
FUENTE: HERNÁNDEZ DÍAZ, José; SANCHO CORBACHO, Antonio; COLLANTES 
DE TERÁN, Francisco (1951): Écija. Catálogo Arqueológico y Artístico (Tirada especial 
del Catálogo Arqueológico y Artístico de la Provincia de Sevilla, Tomo III. Sevilla : 
Diputación, p. 33-35. 

 
4.- PARCELA: CALLE MERCED nº 13
TIPO DE INTERVENCIÓN: Vigilancia Arqueológica
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Fernando Amores Carredano 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 1984
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  No se detecta estratigrafía anterior a época 
bajomedieval.
FUENTE: SÁEZ FERNÁNDEZ, P., ORDOÑEZ AGULLA, S. GARCÍA VARGAS, E., 
GARCÍA-DILS DE LA VEGA, S. (2004): Carta Arqueológica Municipal. Écija, 1: La 
Ciudad, Sevilla. 
 

5.- PARCELA: CALLE MERCED Nº 5
TIPO DE INTERVENCIÓN: Excavación Arqueológica de Urgencia
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Esther Núñez Pariente de León e Ignacio 
Rodríguez Temiño 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 1985
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  Secuencia estratigrá!ca documentada 
que abarca desde época orientalizante (siglos VIII-VII), con la identi!cación de dos 
fondos de cabaña de planta rectangular y una calle pavimentada con guijarros de 
río. Posteriormente la parcela pasa a formar parte del recinto amurallado medieval, 
existiendo en la trasera una torre maciza de 5 por 5 m. de lado.
FUENTE: RODRÍGUEZ TEMIÑO, Ignacio; NÚÑEZ PARIENTE DE LEÓN, Esther (1987): 
“Intervención urbana en Écija, Sevilla 1985”. Anuario Arqueológico de Andalucía, 1985, 
T. III, Sevilla.

 
6.- PARCELA: MERCED Nº 21 
TIPO DE INTERVENCIÓN: Hallazgo casual.
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Ignacio Rodríguez Temiño 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 1988
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  Se recogen noticias de la existencia de restos 
de una calzada romana.
FUENTE: SÁEZ FERNÁNDEZ, P., ORDOÑEZ AGULLA, S. GARCÍA VARGAS, E., 
GARCÍA-DILS DE LA VEGA, S. (2004): Carta Arqueológica Municipal. Écija, 1: La 
Ciudad, Sevilla. 
 

7.- PARCELA: CALLE HENCHIDEROS Y CALLE BARQUETE
TIPO DE INTERVENCIÓN: Excavación Arqueológica de Urgencia
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Esther Núñez Pariente de León 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 1991
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  Se habla de la existencia de un posible edi!cio 
público de época romana, sin más precisiones.
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FUENTE: SÁEZ FERNÁNDEZ, P., ORDOÑEZ AGULLA, S. GARCÍA VARGAS, E., 
GARCÍA-DILS DE LA VEGA, S. (2004): Carta Arqueológica Municipal. Écija, 1: La 
Ciudad, Sevilla. 
 

8.- PARCELA: CALLE BARQUETE Nº 5.
TIPO DE INTERVENCIÓN: Excavación Arqueológica de Urgencia
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Carmen Romero Paredes 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 1992
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  Se constata el origen de la vivienda demolida, 
cuyos niveles fundacionales se fechan aproximadamente a !nales del siglo XV. No 
se documentan en la estratigrafía de la parcela restos que vayan más allá de época 
bajomedieval, ante la imposibilidad de concluir la excavación por la aparición del nivel 
freático.
FUENTE: ROMERO, Carmen y CARRASCO, Inmaculada (1995): “Excavación 
Arqueológica en C/ Barquete, nº 5 de Écija (Sevilla)”. Anuario Arqueológico de Andalucía. 
1992. Tomo III, Actividades de Urgencia. Cádiz, p. 737-741.

9.- PARCELA: CALLE MERCED Nº 12 (Lám. XII)
TIPO DE INTERVENCIÓN: Excavación Arqueológica de Urgencia.
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Inmaculada Carrasco Gómez 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 1993
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  Se documentan restos pertenecientes 
a una vivienda que perdura desde el siglo I d.n.e. hasta el siglo III, constatándose 
posteriormente un nivel de habitación de época islámica.
FUENTE: CARRASCO, Inmaculada y ROMERO, Carmen (1997): “Excavación 
arqueológica en C/ Merced nº 12 de Écija (Sevilla)”. Anuario Arqueológico de Andalucía, 
1993. Tomo III, Actividades de Urgencia. Sevilla, p. 742-749.

10.- PARCELA: CALLE ALCÁZAR Nº 38
TIPO DE INTERVENCIÓN: Excavación Arqueológica de Urgencia
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Carmen Romero Paredes 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 1996
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:   
Secuencia estratigrá!ca que abarca desde el siglo V a.C. hasta época romana 
augustea. Se superponen varios niveles de habitación asociados a estructuras de 
ámbito doméstico.
FUENTE: SÁEZ FERNÁNDEZ, P., ORDOÑEZ AGULLA, S. GARCÍA VARGAS, E., 
GARCÍA-DILS DE LA VEGA, S. (2004): Carta Arqueológica Municipal. Écija, 1: La 
Ciudad, Sevilla. 
 

11.- PARCELA: PLAZA DE ARMAS (El Picadero) (Lám. XIII) 
TIPO DE INTERVENCIÓN: Intervención Arqueológica Puntual
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Sergio García Dils de la Vega
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 2001
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  La secuencia estratigrá!ca documentada 
abarca desde época turdetana hasta el siglo XX. Las estructuras turdetanas se identi!can 
con una serie de muros sin adscripción funcional, documentándose posteriormente una 
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domus de época romana, varias casas islámicas así como una pequeña macbara, 
asociada a varios enterramientos, sin olvidar el castillo islámico y posteriormente 
cristiano.
FUENTE: Memoria Anual. Intervención Arqueológica Puntual en Plaza de Armas del 
Alcázar de Écija.

12.- PARCELA: CALLE VIRGEN DE LA PIEDAD Nº 16, ESQUINA A CALLE REGIDOR 
Y A CALLE OLIVARES. 
TIPO DE INTERVENCIÓN: Intervención Arqueológica de Urgencia.
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Carmen Romero Paredes
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 2002
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  La secuencia estratigrá!ca documentada en 
el solar abarca desde época prerromana hasta el siglo XX. En la fase prerromana 
se identi!ca una construcción al parecer de carácter doméstico. Para época romana 
encontramos dos momentos, uno de plani!cación y urbanización del sector y otro de 
monumentalización: se de!ne el límite oriental del foro romano con la identi!cación de 
las infraestructuras correspondientes a un gran edi!cio público, con una canalización 
perimetral. Para época islámica se documenta una vivienda de época almohade. En 
época mudéjar se observa una nueva reorganización urbanística de la zona con la 
implantación en este sector de las casas palacio, que coincide con la construcción de 
una vivienda de nueva planta en el solar.
FUENTE: ROMERO PAREDES, Carmen; CARRASCO GÓMEZ, Inmaculada y VERA 
CRUZ, Elena (2005): “Intervención Arqueológica de Urgencia en C/ Virgen de la Piedad 
nº 16, C/ Regidor y C/ Olivares de Écija. Sevilla”. Anuario Arqueológico de Andalucía, 
2002. Tomo III, Actividades de Urgencia, Vol. 2. Sevilla, p. 443-454.

13.- PARCELA: AVENIDA DE ANDALUCÍA Nº 29 Y CALLE BARQUETE Nº 12 A
TIPO DE INTERVENCIÓN: Supervisión Arqueológica
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Carmen Romero Paredes.
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 2002
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  Se documentan estructuras e infraestructuras 
murarias de época romana, de carácter doméstico.
Igualmente se localizan restos de época mudéjar, origen de la vivienda demolida.
FUENTE: Informe. Supervisión Arqueológica realizada en Avda. de Andalucía nº 29 y 
C/ Barquete nº 12 A. 

14.- PARCELA: CALLE MERCED Nº 1
TIPO DE INTERVENCIÓN: Supervisión Arqueológica.
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Carmen Romero Paredes. 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 2002
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  Las obras de rebaje efectuadas (apenas 80 
cm. bajo la rasante de la calle) aportan una secuencia estratigrá!ca que, iniciándose 
en un momento indeterminado del Periodo Orientalizante llega hasta la actualidad, con 
diferentes hitos no constructivos.
Las unidades estratigrá!cas puestas de mani!esto durante el proceso de vigilancia 
arqueológica corroboran el origen prerromano de este sector de la ciudad, poniéndose 
en relación con otras intervenciones realizadas en el entorno. El análisis del material 
cerámico con!rma la existencia de un poblamiento primitivo en el Cerro del Alcázar y su 
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hinterland inmediato, con cerámicas a mano indígenas que aportan una cronología que 
no va más allá del siglo VII a.C. La construcción de la muralla en este sector de la ciudad 
probablemente supuso el desmonte de las unidades estratigrá!cas previas, quedando 
como único testigo de este proceso constructivo el estrato de!nido anteriormente. Este 
espacio queda de!nitivamente incluido dentro de la trama urbana a !nales del siglo XV, 
con la construcción de la vivienda que anteriormente ocupaba el solar.
FUENTE: Informe. Supervisión Arqueológica realizada en C/ Merced nº 1. 

15.- PARCELA: CALLE CAVA Nº 29
TIPO DE INTERVENCIÓN: Intervención Arqueológica de Urgencia.
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Carmen Romero Paredes. 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 2003
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  La excavación arqueológica realizada 
ha corroborado una vez más la secuencia estratigrafía en este sector de la ciudad. 
El hallazgo más importante se corresponde con una fuente monumental, estanque 
o ninfeo de época romana, construida hacia mediados del siglo I d.n.e. De grandes 
dimensiones, está constituida por cinco pilones y delimitada por un canal perimetral. 
La estructura cuenta con un revestimiento hidráulico de gran calidad y se asocia a 
estructuras domesticas de!nidas por grandes domus documentadas en los alrededores 
de la parcela excavada.   
FUENTE: ROMERO PAREDES, Carmen; CARRASCO GÓMEZ, Inmaculada y VERA 
CRUZ, Elena (2006): “Intervención Arqueológica de Urgencia en calle Cava nº 29 de 
Écija. Sevilla”. Anuario Arqueológico de Andalucía, 2003. Tomo III, Actividades de 
Urgencia, Vol. 2. Sevilla, p. 388-397. 

16.- PARCELA: AVENIDA DE ANDALUCÍA Nº 41 Y CALLE BARQUETE. (Lám. XIV)
TIPO DE INTERVENCIÓN: Intervención Arqueológica de Urgencia.
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Elena Vera Cruz. 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 2004
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  El área funciona como un espacio extramuros 
con un carácter marcadamente residual; su localización ha determinado una estratigrafía 
modelada por su ubicación en el entorno del río y del arroyo Matadero, funcionando 
durante largos periodos históricos como ribera y como zona de inundación.
En la base de la estratigrafía, en el sector de la parcela lindero con la calle Barquete, se 
documenta una capa de formación arti!cial que presenta restos materiales constructivos 
y cerámicos de época romana, sobre la que se inician las primeras construcciones: se 
trata de estructuras con un marcado carácter artesanal, asociadas al cercano cauce 
del arroyo Matadero, situadas cronológicamente en época almohade (siglos XII-XIII), 
amortizadas durante el siglo XV con una ocupación habitacional de carácter marginal, 
y no será hasta época contemporánea cuando se urbanice de!nitivamente esta área 
lindera al cauce del Arroyo Matadero.
FUENTE: VERA CRUZ, Elena y CABRERA BARRIGÜETE, Juan José (2009): 
“Intervención Arqueológica Preventiva en Avda. de Andalucía nº 41 y calle Barquete de 
Écija. Sevilla”. Anuario Arqueológico de Andalucía, 2004.1 Sevilla. Junta de Andalucía. 
Consejería de Cultura, p. 3.195-3.207. 

17.- PARCELA: CALLE BARQUETE Nº 4
TIPO DE INTERVENCIÓN: Supervisión Arqueológica.
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DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Carmen Romero Paredes. 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 2004
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  Se  documentan  estructuras  e  infraestructuras 
de época romana, situadas cronológicamente hacia el siglo III d. C., constatándose un 
pavimento de opus signinum asociado a dos muros trabados. 
FUENTE: Informe. Supervisión Arqueológica realizada en C/ Barquete nº 4.

 
18.- PARCELA: CALLE BARQUETE Nº 16
TIPO DE INTERVENCIÓN: Supervisión Arqueológica.
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Carmen Romero Paredes. 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 2004
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:   No se han documentado restos 
arqueológicos anteriores a la casa demolida, únicamente capas de vertidos de 
cronología contemporánea.
FUENTE: Informe. Supervisión Arqueológica realizada en C/ Barquete nº 16. 

19.- PARCELA: CALLE MARITORIJA Nº 5
TIPO DE INTERVENCIÓN: Supervisión Arqueológica.
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Carmen Romero Paredes. 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 2004
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  La estratigrafía puesta de mani!esto remite a 
la fase de ocupación de la vivienda y a una capa de relleno previa a su construcción.
FUENTE: Informe. Supervisión Arqueológica realizada en C/ Maritorija nº 5. 

20.- PARCELA: CALLE ARCO DE BELÉN Nº 3.
TIPO DE INTERVENCIÓN: Supervisión Arqueológica.
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Carmen Romero Paredes. 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 2006
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  Restos de una domus romana, documentándose 
el impluvium de la misma. Las estructuras se encontraban muy arrasadas por la 
incidencia de las infraestructuras de la vivienda demolida, al estar las cotas romanas 
muy super!ciales.
FUENTE: Informe. Supervisión Arqueológica realizada en calle Arco de Belén 5

21.- PARCELA: CALLE MERCED Nº 8
TIPO DE INTERVENCIÓN: Supervisión Arqueológica.
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Carmen Romero Paredes. 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 2005
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  La incidencia en el subsuelo ha sido super!cial. 
Bajo diferentes capas de vertidos y escombros con gran cantidad de materiales de 
construcción, que amortizan diferentes momentos edi!catorios, se han detectado dos 
niveles de habitación diferentes perteneciente a época contemporánea.
FUENTE: Informe. Supervisión Arqueológica realizada en C/ Merced nº 8. 

22.- PARCELA: CALLE ARCO DE BELÉN ESQUINA A CALLE ESTEPA (Lám. XV) 
TIPO DE INTERVENCIÓN: Supervisión Arqueológica
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DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Elena Vera Cruz.
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 2005
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  La estratigrafía muestra dos fases de 
ocupación: la más reciente se re!ere a las estructuras e infraestructuras de la vivienda 
demolida, mientras que la más antigua se pone en relación con las estructuras de 
la muralla, que supone la línea de fachada del inmueble a la calle Estepa. El lienzo 
conservado presenta dirección este-oeste y orientación de 240º Este, siendo la técnica 
constructiva la misma que la del resto de las fábricas del lienzo, tapial con una altura 
de cajón que, en este caso, oscila entre los 0’84/0’86 m. 
En la base de la estratigrafía se registra una capa de relleno, caracterizada por estar 
formada exclusivamente por material constructivo romano: fragmentos de opus 
signinum, piedra no trabajada, tegulae y ladrillos fragmentados.
FUENTE: Informe. Supervisión Arqueológica realizada en C/ Arco de Belén esq. C/ 
Estepa. 

23.- PARCELA: CALLE MERCED Nº 28 Y CALLE BARQUETE (Lám. XVI) 
TIPO DE INTERVENCIÓN: Supervisión Arqueológica.
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Inmaculada Carrasco Gómez. 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 2005
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  Se documenta una estratigrafía que no va 
más allá de época contemporánea, relacionada con la construcción de la vivienda 
demolida, así como las diversas remodelaciones realizadas en el tiempo que estuvo 
ocupada, afectando sobre todo a las pavimentaciones. Los escasos resultados vienen 
determinados por la super!cialidad del rebaje realizado.
FUENTE: Informe. Supervisión Arqueológica realizada en C/ Merced nº 28 y C/ 
Barquete.

24.- PARCELA: C/ MERCED Nº 30 
TIPO DE INTERVENCIÓN: Supervisión Arqueológica.
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Inmaculada Carrasco Gómez. 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 2005
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  La escasa incidencia de las obras proyectadas 
sobre el sustrato arqueológico, sólo ha permitido la documentación de las remodelaciones 
efectuadas en la vivienda demolida, con un origen cronológico en la segunda mitad del 
siglo XX.
FUENTE: Informe. Supervisión Arqueológica realizada en C/ Merced nº 30

25.- PARCELA: C/ MERCED Nº 31
TIPO DE INTERVENCIÓN: Supervisión Arqueológica.
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Inmaculada Carrasco Gómez. 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 2005
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  Las distintas intervenciones arqueológicas 
llevadas a cabo en el entorno del solar, y sobre todo aquellas realizadas en las parcelas 
situadas en la acera de los números impares de la calle Merced, nos hablan de la 
existencia de estructuras prerromanas en la falda del Cerro del Picadero, poblamiento 
que ininterrumpidamente se constata hasta época romana. Por otro lado, la gran 
operación urbanística que trajo consigo la construcción de la cerca almohade provocó 
la amputación de parte del pomerium en este área de la Colonia; siendo por esto por 
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lo que la fase romana no se documenta en el sector de la calle Merced lindero con la 
cerca del Alcázar, al haber sido arrasada por las subsolaciones realizadas con motivo 
de la construcción de la muralla, restos que sí se conocen en la acera contraria. 
La supervisión arqueológica realizada en la parcela ha corroborado la estratigrafía 
documentada en las proximidades de la misma, poniendo de mani!esto que las obras de 
rebaje efectuadas (apenas 0,85 m. bajo la rasante del acerado) aportan una secuencia 
estratigrá!ca que, iniciándose en un momento indeterminado prerromano llega hasta 
la actualidad, con diferentes hitos constructivos. La estratigrafía es por tanto muy 
heterogénea documentándose, bajo sucesivas capas de vertidos y zanjas de saqueo, 
de cronología moderna y contemporánea, la sección de un fondo de cabaña de forma 
circular, con un diámetro de casi 6 m., con numerosas refectiones que en momentos 
sucesivos disminuyeron la super!cie de la cabaña, asociado a diferentes niveles de 
uso de!nidos por pavimentos superpuestos, construidos con cal, almagra, arcilla o 
gravilla, mientras que los alzados de los muros que de!nen la cabaña, se construyen 
con adobes y las cimentaciones con piedra tosca; estructuras domésticas de época 
orientalizante que se sitúan estratigrá!camente sobre capas de origen y formación 
arti!cial.
FUENTE: Informe. Supervisión Arqueológica realizada en C/ Merced nº 31.

26.- PARCELA: CALLE CERRO DE LA PÓLVORA Nº 9-11 (hoy C/ Antonio Romero 
Martín). (Lám. XVII) 
TIPO DE INTERVENCIÓN: Intervención Arqueológica Preventiva.
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Elisabet Conlin Hayes. 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 2006
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  Los niveles más antiguos documentados 
durante el proceso de excavación se corresponden con capas de relleno previas al 
expediente constructivo, superponiéndose directamente a las arcillas naturales. La 
presencia de algún fragmento de cerámica de tradición turdetana con decoración a 
bandas en rojo, como de algún fragmento de Terra Sigillata Itálica, permiten fechar esta 
capa en torno al cambio de Era.
Sobre estos rellenos previos tiene lugar toda la actividad constructiva posterior, cuyos 
primeros restos se corresponden con una gran vivienda urbana o domus, que se puede 
situar cronológicamente en un momento avanzado del s. I d.C., cronología avalada 
tanto por el proceso de estrati!cación como por las técnicas constructivas utilizadas 
– opus vittatum y opus mixtum--.
Los restos documentados parecen corresponder a dos zonas bien diferenciadas 
dentro de la residencia. Hacia el este, la zona de vivienda propiamente dicha, donde 
se localizan cinco estancias. Sólo se ha documentado una completa, las demás se 
prolongan bajo el inmueble situado al este y bajo las calles Cerro de la Pólvora y 
Maritorija, respectivamente. Hacia el oeste de este conjunto, se desarrolla una zona 
de baños anexa a la domus, con dos salas bien de!nidas . El momento !nal de uso de 
la domus no parece muy claro ya que sobre los pavimentos no se han hallado niveles 
propios de abandono, sino evidencias de una gran actividad, saqueo y edi!caciones, 
en época mudéjar. Si nos atenemos a las estratigrafías obtenidas en la zona centro, se 
constata una perduración del hábitat hasta el siglo VI, sin embargo, dada la ubicación 
de la domus cabe la posibilidad de que el abandono se produjera antes debido a 
un replegamiento de la población hacia el centro a !nales del siglo III. Hasta época 
mudéjar no se constatan de nuevo niveles de ocupación, hecho que se repite en las 
intervenciones realizadas en parcelas cercanas, al quedar este sector situado al exterior 
de la cerca almohade. El expediente constructivo que se inicia a partir de !nales del 
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siglo XV en esta zona, produce un importante arrasamiento de las evidencias de otras 
épocas, actividad constructiva que, con !nes residenciales, perdurará en la parcela sin 
solución de continuidad hasta la actualidad.
FUENTE: Memoria Final. Intervención Arqueológica Preventiva en calle Cerro de la 
Pólvora nº 9-11.

27.- PARCELA: CALLE MERCED Nº 35-37 
TIPO DE INTERVENCIÓN: Intervención Arqueológica Preventiva.
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Carmen Romero Paredes. 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 2007
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  Se documenta una secuencia estratigrá!ca 
que abarca desde época prerromana hasta el siglo XX. La construcción de las 
edi!caciones contemporáneas supuso en su momento el desmonte y la destrucción 
de los estadios ocupacionales precedentes, fase en la que predominaban las unidades 
deposicionales en detrimento de las unidades constructivas. El primer uso constatado 
en el solar es como aprovisionamiento de material constructivo en época protohistórica, 
con el !n de utilizarlos en la ejecución de las construcciones del primer poblamiento 
del área. Posteriormente es utilizado como  vertedero y se colmata con los deshechos 
constructivos.  En época romana se documenta una ocupación de carácter doméstico. 
Siguiendo la secuencia cronológica no será hasta época bajomedieval cuando se 
registra de nuevo una ocupación del solar documentándose un sucesión de pavimentos 
correspondiente a una unidad habitacional, al igual que varias zanjas de destrucción 
y vertidos que oscilan desde !nales del siglo XV al XVI. El siglo XIX uniformiza la 
ocupación en toda la parcela, siendo el origen de las edi!caciones demolidas, con 
remodelaciones realizadas posteriormente, ya en el pasado siglo.
FUENTE: Memoria Cientí!ca. Intervención Arqueológica Preventiva en C/ Merced nº 
35-37 de Écija (Sevilla)

28.- PARCELA: CALLE ARCO DE BELÉN Nº 5.
TIPO DE INTERVENCIÓN: Actividad Arqueológica Preventiva.
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Mª del Carmen Barragán Valencia. 
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 2008
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  Los trabajos arqueológicos realizados en la 
parcela han permitido una primera aproximación a los orígenes de la ciudad, a su forma 
urbana protohistórica y a los materiales arqueológicos que se le asocian. Se constata 
durante el siglo VII a. C., un uso intensivo del espacio disponible lindero con el Cerro del 
Alcázar, fase que se caracteriza por la superposición de estructuras, que se disponen 
en terraza y la convivencia de estancias de planta rectangular o cuadrangular con otras 
de planta circular u oval, todas ellas pavimentadas con arcilla. (Lám. XVIII) 
Desde esta fecha y hasta época romana no se documentan datos de ocupación en 
este sector de la ciudad: de la fase romana nada ha perdurado en el solar a excepción 
de un pequeño tramo de muro documentado en la Cuadrícula 5 y parcialmente en 
la Cuadrícula 4, caracterizado por contar con una cimentación de cantos rodados 
trabados con barro y un alzado de mampuestos de piedra, y orientación N-S canónica 
fundacional.
No se vuelve a registrar actividad antrópica en el solar hasta la segunda mitad del 
siglo XV, cuando se constata la construcción de la vivienda que actualmente ocupa la 
parcela. Dos son las actuaciones que caracterizan esta fase constructiva: en primer 
lugar los movimientos de tierra que conllevó la ejecución del patio trasero de la vivienda 
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y las estancias o pabellones vinculados a este patio-jardín de crucero, trajo consigo no 
sólo el desmonte de gran parte de la estratigrafía protohistórica de la parcela (que no 
va más allá de los inicios del siglo VII a. C.), sino también de toda la fase romana con 
la que sin duda, y debido a su cercanía al Foro de la Colonia, debió contar el sector; 
en segundo lugar, las diferencias topográ!cas existentes entre el sector Este de la 
parcela (lindero con las viviendas con acceso por la calle Torcal y por tanto cercano al 
Cerro del Picadero) y el sector Oeste del solar, fue resuelta, al igual que en tiempos 
protohistóricos, a través de la ejecución de una serie de terrazas y muros de contención 
en eje Norte-Sur, obras de acondicionamiento previo que incidieron muy negativamente 
en la conservación de las estructuras documentadas. (Lám. XIX)
A mediados del siglo XVIII se reforma la vivienda mudéjar: se construye el frente de 
fachada al jardín trasero, que va a contar a partir de estos momentos con una galería 
de arcos de medio punto sobre columnas de caliza y una terraza en planta alta; se 
transforma y amplia el jardín eliminando el crucero y se construyen nuevas estancias, 
que se adosan a las medianeras orientales Este, aspecto éste que, aunque muy 
degradado, ha llegado hasta nuestros días.
FUENTE: Informe. Supervisión Arqueológica realizada en calle Arco de Belén 5.

29.- PARCELA: AVENIDA MIGUEL DE CERVANTES Nº 35
TIPO DE INTERVENCIÓN: Actividad Arqueológica de Urgencia.
DIRECCIÓN DE LA INTERVENCIÓN:  Araceli Martín Muñoz - Urbano López Ruiz
AÑO DE LA INTERVENCIÓN : 1999-2005
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN:  En un proceso de excavación muy dilatado 
en el tiempo, se documentaron estructuras domésticas de gran calidad, entre las que 
destaca un interesante panel de estuco con decoración pictórica, actualmente en fase 
de restauración en el Museo Histórico Municipal, habiendo culminado el proceso de 
intervención sobre el mosaico de tema estacional.
FUENTE: Informe. Excavación Arqueológica de Urgencia en la Avda. Miguel de 
Cervantes nº 35.
Informe. Control Arqueológico de Movimientos de Tierra en la Avda. Miguel de Cervantes 
nº 35.
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Fig. 1: Localización del Convento de la Merced en su contexto urbano 
sobre modelo digital de elevaciones de la ciudad.

Fig. 2: Recinto prerromano sobre modelo digital de elevaciones de la ciudad.
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Fig. 3: Recinto amurallado romano sobre modelo digital de 
elevaciones de la ciudad.

Fig. 4: Recinto amurallado islámico sobre modelo digital de elevaciones 
de la ciudad, con la localización del Alcázar y Castillo.
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Fig. 5: Ubicación de las Intervención arqueológicas 
con su número de referencia.

Lám. I: Vista general de las excavaciones realizadas en la Plaza de Armas. 
Foto: S. García-Dils.
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Lám. II: Fondo de cabaña de planta oval (siglo VII a.C.). 
Excavación Arqueológica en calle Arco de Belén nº 5.

Lám. III: Vía pavimentada con guijarros de río 
y fachada de vivienda a base de zócalo de 
mampuestos (siglo VII-VI a.C.). Excavación 
Arqueológica en calle Mármoles nº 6 y 
Mármoles s/n esquina a Avenida Miguel de 
Cervantes (sector lindero con calle San 
Bartolomé).
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Lám. IV: Canal perimetral de edi!cio público y límite oriental del Foro 
de la Colonia (siglo I d.C.) Excavación Arqueológica en calle en 

calle Virgen de la Piedad nº 16, Regidor y Olivares.

Lám. V: Mosaico del Castigo de Dirce. Sala Capitular del Excmo. Ayuntamiento. 
Hallazgo casual en la huerta del Convento de la Merced.
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Lám. VI: Mosaico del Triunfo de Baco. Museo Arqueológico Provincial de Sevilla.
 Hallazgo casual en el antiguo Garaje Sanjuan.

Lám. VII: Ninfeo o estanque monumental (siglo I d.C.). Excavación Arqueológica 
en la parcela número 29 de la calle Cava.
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Lám. VIII: Mosaico de las Estaciones (Finales del siglo II – Inicios del siglo III d.C.). 
Excavación Arqueológica en la parcela número 35 de la Avda. Miguel de Cervantes.

Lám. IX: Detalle de mosaico con motivo geométrico. Excavación Arqueológica 
en la parcela números 9 y 11 de la calle Cerro de la Pólvora 

(hoy calle Antonio Romero Martín). Foto: Elisabet Conlin Hayes.
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Lám. X: Mosaico báquico con juego óptico en el emblema central (si se mira por 
un lado, un anciano calvo y barbado, y si se mira por el otro, un niño). 

Conservado in situ en la Excavación Arqueológica de la 
Plaza de Armas. Foto: Sergio García-Dils.

Lám. XI: Tramo de calzada. Excavación Arqueológica en Plaza de Armas. 
Foto: Sergio García-Dils.
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Lám. XII: Restos de estructuras domésticas, base de las cimentaciones. 
Excavación Arqueológica en calle Merced nº 12.

Lám. XIII: Estructuras prerromanas. Excavación Arqueológica en Plaza de Armas. 
Foto: Sergio García-Dils.
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Lám. XIV: Estructuras de carácter artesanal. Época almohade (Siglo XII-XIII). 
Excavación Arqueológica en Avda. de Andalucía nº 41 y C/ Barquete.

Lám. XV: Lienzo de la muralla almohade (Siglo XII-XIII), en la fachada de la 
calle Estepa. Supervisión Arqueológica en calle 

Arco de Belén esquina a calle Estepa.
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Lám. XVI: Vista general de la parcela durante los trabajos de supervisión 
Arqueológica. Calle Merced 28 con vuelta a calle Barquete.

Lám. XVII: Detalle de estructuras del conjunto termal asociado a la domus. 
Excavación Arqueológica en la parcela números 9 y 11 de la calle 

Cerro de la Pólvora (hoy calle Antonio Romero Martín). 
Foto: Elisabet Conlin Hayes.



335

Lám. XIX: Patio de crucero de época mudéjar. Excavación Arqueológica 
en calle Arco de Belén nº 5.

Lám. XVIII: Estructuras domésticas de planta rectangular (siglo VII a.C.). 
Excavación Arqueológica en calle Arco de Belén nº 5.


